
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDIO. - SECRETARÍA 

 

CONSTANCIA: El término de TRES (3) DIAS HABILES, concedido a 

las partes para presentar objeciones a la LIQUIDACION DEL 

CREDITO, realizada en este proceso por la parte ejecutante, se 

encuentra vencida, el término de traslado transcurrió en 

SILENCIO ABSOLUTO.  

 

 

A Despacho del señor Juez, para su conocimiento y a fin de que 

se sirva proveer. 

 

 

Armenia Q., 23 de septiembre de 2021 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  

RADICACION Nº 2018-00859  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO BBVA 

DEMANDADA: YANCELLY DEL SOCORRO GARCÍA GIRALDO       

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría inmediatamente 

anterior y verificada la liquidación del crédito, presentada 

por la parte demandante, el despacho LE IMPARTE SU DEBIDA 

APROBACIÓN. 

 

Señalando que el resumen de la liquidación del crédito por 

capital e intereses al 29 de abril de 2021, asciende a la suma 

de ($136.287.090,19). 

 

De la misma manera, y por ser procedente la solicitud de la 

parte demandante, por secretaría líbrese oficio con destino al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI de la Ciudad, a fin de 

que a costa de la parte interesada, se expida certificado de 

avalúo catastral del siguiente bien inmueble embargado y 

secuestrado distinguido con la matricula inmobiliaria Nro. 280-

155827 denunciado como de propiedad de la demandada YANCELLY 

DEL SOCORRO GARCÍA GIRALDO.       

 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

GAT 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO 

____ DEL 29 de septiembre de 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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